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Bahía. 20 de Noviembre de 1995. 

Señor Abogado 
Raúl Fernández Cevallos, 

Intendente de Compañías de Portoviejo, 
Portoviejo. 

Señor Intendente: 

Tengo a bien enviar con esta comunicación una 
copia certificada y anotada en el Registro Mercantil, de la 
Escritura Pública mediante la cual el Señor NESTOR AQUILES 
CEVALLOS MARTINEZ cede al Socio Señor Ing. Rodrigo Vélez Velasco 
350 Participaciones de las que tenía en el Capital de la Compañia 
ACUANORTE CIA.LTDA. 

Por lo anterior, ruego a usted disponer se 
incluya dicha Escritura en la documentación de la Compañía 
ACUANORTE CIA.LTDA. 

Muy atentamente 

> BF. Rodrigo Moreno Heredia 
ABOGADO. 
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-HONTRATO "DE CESION DE. PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑIA ACUA» 
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6 | En Bahía de Caráquez, Cabecéra del Cantón Sucre, Provincia de Manabí, Re. 
  

pública del Ecuador, hoy día, Miércolés .ocho (8) de Noviembre de mil no 
  

vecientos moventa y cirico, ante mí, Abogado 'PEDRO DAVILA TALLEDO, NQTA 
  

o RIO PUBLICO SEGUNDO DEL 'CANTON SUCRE, comparecieron por una “parte el se- 
  

pm ñor NESTOR AQUILES CEVALLOS MARTINEZ, como CEDENTE; y, por otra parte co 
10 A s : - =   

o CESIONARIO el Ingeniero RÓDRIGO VELEZ VELASCO, ecuatorianos, mayores” 
  

de edad, el primero divorciado Y el segundo casado, domiciliados en Pe - 
  

  

  

  

12 oz - 

13 -«dernales y eri Bahía de Caráquezy respectivamerite, hábiles y capaces para 

14 contratar y obligarse y a quienes de cónocerlos personalmente doy Fé. Y, 

bien informdos del objeto y resultados del presente contrato, sin fuerza 
15 

16 ni coacción alguna, en el. pleno goce deisus fecultades, me entregaron es 
  

  

17 ta Minuta para que la incorpore en .el Registro de la Notaría a mo ca£go, 

  

  

  

  

  

  

mm ¡3 | que copiada literalmente, es como siguer " SEÑOR NOTARIO: DÍgnese incor.- 

-porar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, la presente Mi- 
19 

20 nuta' que contiene un contrato de traspaso de Participaciones en el, Capi- 

| tal de la Compañía ACUANORTE CIA. LTDKe» que se Otorgará de confommidad- 

21 

con las siguientes cléusulas principales: PRIMERA«« OTORGANTES= Compare 
22 =— 

23 cen a otorgar la presente Escritura, por una parte y como CEDENTE, ell se 

ñor NESTOR AQUILES CEVALLOS MARTINEZ;¡ (y, por otra parte como CESIONARIO, 
24   

os | el Ingeniero RODRIGO VELEZ VELASCO.- SEGUNDA,- ANTECEDENTES +.-"Con” fecha 
  

26   

  

   
27 | Segunda de este Cantón se constituyó legalmente la Compáñtes     CIA. LTDA. y Escritura aprobada legalmente por. la Supetintele: S) 
28 L ¿ FA COPIA-BE-EU-SRIGINAL Za - 7 , 
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pañías de Portoviejo e inscrita en el R gistro Mercantil de este Cantón. 

En tal Compañía el otorgante señor Néstor Miguel Cevallos Martínez, sus- 
  

cribió 700 Participaciones de s/. 1.000.00 cada una en el Capital, con.- , de: Es 
  

el valor total de s/. 700.000.00 que fue pagado inicialmente. en su 50% y 
  

posteriormente ha pagado el saldo, de tal suerte que a la fecha está can 
  

.celado todo el valor del Capital suscrito por el otorgante.- TERCERA. CE 
ES - coa O z - = 

  

e. 

  

SION.- Con estos antecedentes, el [señor Nástor Aquiles Cevallos Martí - 
  

nez, declaras Que tiene a bien ceder ¿en favor del Ingeniero Rodrigo Vé - 
  

lez Velasco, Socio de la Compañía ACUANORTE CIA, LTDA.) 350 Participacio 
  

nes de las “que tiene en el Capital 'de_ la Compañía, cesión que hace por = 

igual valor recibido y que comprende todo el Activo y Pásivo de dichas - 
  

Participaciones en la parte proporcional “que corresponde al otorgante ,- 
  

señor Néstor AquilesCevallos Martínez, cesión que hace debidamente auto- 
  

«izado por resolución tomada en la Junta General Universal de Socios, ce 
  

lebrada el día 31 de Octwre de 1.995, como consta de la copia certifica 
  

da,«de dicha Sesión, que se adjunta a.la presente Minuta. = CUARTA.  - 
  

ACEPTACION.- ' Presente el Ingeniero Rodrigo Vélez Velasco, declarat. Que 
  

acepta la cesión de Participaciones en el Capital de la Compañía ACUANOR 
! » o O » t 1 ' . Z -. 

  

-TE CIA». LTDA+., que hace en su favor el “señor Néstor Aquiles Cevallos Mar 
  

tínez, por convenir 'a. sus intereses y estar en todo de acuerdo.con lo es 
  

tipulado. «Declara además que al aceptar dicha cesión asume personalmente 
  

el Activo. y Pasivo que correspondía al señor Néstor Aquiles Cevallos Mar 
  

tínez en las Participaciones que le cede.- Usted, Señor Notario, agrega 

rá las demás cláusulas de estilo, necesarias para la completa validez de- 

  

esta Escritura, la misma que de conformidad con lo dispuesto en. el Artícu 
as 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPA= 

ÑIA ACUANORÍE CIA». LIDA+., CELEBRADA EL DIA MARTES 31 DE OCTUBRE DE 
1.995, A LAS 10100 2 - 

Cc. 
» 

t . o e 

to í A 
  

En Bahía de Caráquez, el día de hoy, Martes 31 de Octubre de 1995,- 
a las 10H:i00, en las Oficinas de la Compañía ACUANORTE CÍA%+ LTDA.,- 

ubicedas en la Averiida Bolívar de esta ciudad, se hallan reunidos - 

los Socios, señoresi Ciro Fernando Dueñas Arenas, Néstor Aquiles Ce 

vallos Martínez y el Ingeniero Rodrigo Vélez Velasco, el primero Ge 

rente y el tercero Presidente de dicha Compañía, quienes represen - 

tan el 100% del Capital Suscrito y pagado de esta Compañía, razón - 

por la cual y amparados en lo que dispone el Artículo 280 de la Ley 

de Compañías vigente, acuerdann, por unanimidad, constituirse en Se 

sión de Junta General Universal para conocer y resolver los siguien 

tes puntos3 
Y 

l.- Constatatáón del qúorum. 

2.- Autorización al Socio señor Néstor Aquiles Cevallos Martínez pa 

ra que pueda traspasar 350 Participaciones del Capital al Socio 

Ing. Rodrigo Vélez Velasco, previa renuncia del derecho que les 

asiste en igual sentido al Fjocio Ciro Fernando Dueñas Arenas.— 

Con estos antecedentes, el Presidente de la Compañía, Ingeniero Ro 

drigo Vélez Velasco declara instalada la Sesión con la actuación = 

del Gerente-Secretarlo, señor Ciro Fernando Dueñas Arenas y dispone 

que éste constate la existencia del qúorum legal para esta Sesión.- 

Por Secretaría se formula la lista de asistentes con el indicado nú . 

mero de Participaciones de cada uno, lista que se adjunta a la pre- 

sente Acta y de la que se desprende que sí existe el qúorum legal - 

para la presente Sesión. 

A continuación el Socio señor Néstor Aquiles Cevallos Martínez expo 

ne que ha resuelto ceder 350 Participaciones del Capital al Socio,- 

Ingeniero Rodrigo Vélez Velasco, si es que el otro Socio no tiene 

también interés en adquirir tales Participaciones. 

    

    

al derecho que le asiste para adquirir las Participbizíogl 

ceder el señor Néstor Aquiles Cevallos Martínezo ¡> 
ES FIEL COPIA BE sy ORIGINAL xa Y 
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Con este antecedente, la Junta General, por unanimidad, resuelve au- 

" térizar al señor Néstor Aquiles Cevallos Martínez, a fin de que ceda 

las 350 Participaciones de sí. 1,000.00 cada una que tiene en el Ca 

pital « de esta Compañía, al socio señor Ingeniero Rodrigo Vélez Velas 

co Y le faculta por lo mismo. para. que pueda celebrar la Escritura Pú 

blica de cesión de tales Participaciones. 

-,. La Junta General se constituye. ¿en receso para que pueda ser redacta- 

da la presente Acta y luego aprobada en esta misma sesión. 

Reinstalada la Sesión luégo de' treinta minutos de receso, se dá lec- 

tura de esta Acta y se la aprueba por unanimidad y sin mofificación. 

En esta forma "termina la Sesión firmando para constancia todos los = 

concurrentes, - o A 

Inge Rodrigo Vélez Velasco, 
as aldo o 

PRES IDENTE +. 

  

, Ciro Fernando Dueñas Arenas », 

GERENTE - - SECRETARIO. 

4
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LISTA DE SOCIOS CONCURRENTES A LA SESION DE JUNTA GENERAL DE LA 

COMPAÑIA ACUANORTE CIA» LTDA+ CELEBRADA EL DIA MARTES 31 DE OC= 

TUBRE DE 1.995, A LAS 10H300» 

  

l.- Inge RODRIGO VELEZ VELASCO, quien representa 700 Participa - 

ciones de s/. 1,000.00 cada una, con el valor total de ...o.. 

Ss/. 700.000.00. 

2.- Señor Néstor Aquiles Cevallos Martínez, quien representa 700 

Participaciones de s/. 1.000.00 cada una, con el valor total 

de s/. 700,000.00. 

3.- Señor Ciro Fernando Dueñas Arenas, quien representa 700 Parti 

cipaciones de s/. 1.000.00 cada una, con el valor total de . 

s/. 700,000.00. 

CERTIFICO: Que la lista que antecede, corresponde exactamente - 

a las Socios que asistieron a la Junta General Uni - 

versal de Socios de la Compañía ACUANORTE CIA. LTDA. 

Ass 
Ciro Fernando Dueñas Arenas, 

GERENTE — SECRETARIO. 

ES FIEL COPIA BE SU ORIGINAA 
Lo CERTIFICO 

Bahía de (rf, NOV. 81998 Aba. Eecio Loca Calado 
Notario Púbiico 2do, del Cantón Sua   
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rá también acompañar a las copias que confiera de esta Escritura, copia 
  

xerox certificada del Acta que se adjunta a esta Minuta como documento -= 
  

habilitante y finalmente, una vez otorgada esta Escritura, se dignará - 
  

poner razón al margen de la Escritura de constitución de la Compañía  - 
  

L_ACUANORTE CIA» LTDA», otorgada el 28 de Marzo de 1.989, que el señor Nés | 

|—tor Aquiles Cevallos Martínez, cede 350 Participaciones en el Capital de | 

la Compañía al Ingeniero Rodrigo Vélez Velasco.- Bahía de Caráquez, 31 
  

de Octubre de 1.995.- £) Dre. Rodrigo Moreno Heredia, Abogado. Registro - 
  

66 del Colegio de Abogados de ManabÍ".- Hasta aquí la Minuta en cuyo con 
  

tenido se afirman y ratifigan los otorgantes, la misma que se eleva a - 
  

Escritura Pública para que las declaraciones hechas en ella, surtan los- 
  

efectos de Ley. Se agregan al Protocolo de esta Notaría, los documentos= 
  

presentados con la Minuta para que salgan en las copias que se den de la 
  

misma. Los comparecientes me presentaron sus Cédulas de Ley, cuyos núme- 
  

ros constan al pie de sus respectivas firmas.- Yo, el Notario, leí esta 
  

Escritura a los otorgantes, en alta y clara voz, íntegramente, de prin- 
  

cipioa fin, quienes se ratifican en su contenido y firman conmigo, el - 
  

Notario. Doy Fé. 

53 FIEL COPIA BE SU ORI 
» LO CZRTIFICO 
dmecio fe NOV. 81995 EL CEDENTES Ag Focos Leia go EL CESIONARIOS 

  

  

        

  

  

WA Aquiles Cevallos M. Ing+ Rodrigo Vélez Velasco. 
  

  

Cedo. de Iden. No. 130002302=3 Ced./de iden. WM. 1705261350 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE 

DE ELLO CONFIERO ÉSTA Ss HG OUNDA co 

PIA CERTIFICADA EN CINCO ( 5 ) FOJAS UTILES, LAS 

MISMAS - QUE FIRMO, “SIGNO Y SFLLO EN BAHIA DE CARA 

QUEZ, A LOS OHO ( 8 ) DIAS DEL MES DE NOVIMf- 

BRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINC) ( 1.995 ) 

FECHA DE SU CELEBRACION. EL NOTARIO DOY FE.- 
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La ESCRIFURA que »ntogodo quod» legninonte imserjt. con,osta 
foch», h-bifndogo ton-»go r-zán qe 1-. Cocción da P-rticipacio- 

mas en el Capit-1 do 1. Comp-ñí» Acunnorte CÍn. Ltdreor aria - 

a-rgen dol. insefipción de Constitución da dich» Compríiin,- 

que consta on lor libros con fochn 11 dé Mayo de 1.989. Pa- 
rn cu laseripción re cumplieron los requisitos de Loy. - LO — 

CERTIFICO: 
da ns a €. 

B-=hí. do Crarfquez, Novienbre 16 de 1.995. 

A 

  

Registro de la Propiedad 
cel Cantón Sucre 

Bahía - Manabí 

  

  del Cantón Sucre Tel. 690390 
  

ABOGADO PEDRO DAVILA TALLEDO, NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON SU 

CRE3 Doy fés Que al margen de la Escritura Pública de Constitución= 

de la COMPAÑIA ACUANORTE CIA. LTDA., que fue otorgada en esta Nota- 

ría el día 28 de Marzo de 1.989, se tomó nota de la Cesión de Parti 

cipaciones en el Capital de dicha Compañía que hace el Socio señor- 

Néstor Aquiles Cevallos Martínez a favor del Socio, Ingeniero Rodri 

go Vélez Velasco. 

Bahía de Caráquez, 16 de Noviembre de 1.995, 

 


